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SÍNDIC DE GREUGES 
DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

REGISTRE GENERAL 

 
13/06/2018 

 

 

EIXIDA NÚM. 
 

15117 
 

 

 

 

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo 

Hble. Sr. Conseller 

Ciutat Adtva. 9 d'Octubre. Castán Tobeñas, 77 

València - 46018 (València) 

 

 

================== 

Ref. queja núm. 1704665 

================== 

 

(Asunto: Actuación del Servef ante reclamación alumnos de centro de formación) 

 

 

Hble. Sr. Conseller: 

 

Se presentó queja por (…), en representación de la mercantil (…), que quedó registrada 

con el número arriba indicado. 

 

En su escrito inicial de queja manifestaba los siguientes hechos y consideraciones: 

 
- Que “se presenta queja (…) en relación con las actuaciones realizadas 

por la conducta de determinados participantes en una acción formativa, 

contrarias a las normas de convivencia que deben regir en un centro 

docente y que impiden el normal desarrollo de la misma, así como las 

graves irregularidades que, a juicio de esta entidad, se han cometido por 

las autoridades y funcionarios responsables del citado organismo, por 

las que se vulneran los derechos de la propia entidad y de sus 

formadores”. 

 

- Que “se presentó reclamación (…) con fecha 10 de marzo de 2017 ante 

el Sr. Secretario Autonómico de Empleo y Director General del Servef, 

de la que esta entidad no ha tenido respuesta”. 

 

Admitida a trámite la queja solicitamos informe a la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, en cuatro ocasiones y mediante 

cuatro diligencias telefónicas, sin éxito, ya que no remitieron informe alguno, 

incumpliendo en ese sentido lo preceptuado en la Ley 11/1988, entorpeciendo la labor 

de investigación de esta Institución, debiendo figurar en la sección correspondiente del 

Informe anual estos hechos. 

 

Llegados a este punto, resolvemos la queja con los datos obrantes en el expediente. En 

este sentido, consideramos que la actitud pública descrita pudo no ser suficientemente 

respetuosa con los derechos de la autora de la queja, por lo que le ruego considere los 
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argumentos que a continuación le expongo que son el fundamento de la recomendación 

con la que concluimos.  

 

Primero, quisiéramos recordarle lo establecido en la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 

de la Generalitat Valenciana, del Síndico de Agravios 

 

Artículo 18 

 

1. Admitida la queja, el Síndico de Agravios promoverá la oportuna investigación 

sumaria e informal, para el esclarecimiento de los presupuestos de la misma. En 

todo caso, dará cuenta sustancial de la reclamación al organismo o a la 

dependencia administrativa procedente con el fin de que, por su Jefe, en el plazo 

máximo de quince días, se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable 

cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, a juicio del Síndico de 

Agravios. 

 

2. La negativa o dilación injustificadas del funcionario o de sus superiores 

responsables del envió del informe inicial solicitado, podrán ser consideradas 

por el Síndico de Agravios como hostiles o entorpecedoras de su actuación, 

haciéndolas públicas de inmediato y destacando tal calificación en el próximo 

que haya de presentar ante La Comisión de peticiones de las Cortes Valencianas. 

 

Artículo 19 

 

1. Todas las autoridades públicas, funcionarios y organismos oficiales de la 

Generalidad están obligados a auxiliar al Síndico de Agravios en sus 

actuaciones, con carácter prioritario y urgente. 

 

2. En la fase de comprobación e investigación de una queja o en los expedientes 

iniciados de oficio, el Síndico de Agravios, sus adjuntos o la persona en quien 

aquel delegue podrán personarse en cualquier centro de la Administración 

pública, dependiente de la misma o afecto a un servicio público, para Comprobar 

cuantos datos fueren menester, realizar las entrevistas personales pertinentes o 

proceder al estudio de los expedientes y documentación necesaria. 

 

3. A estos efectos no podrá negársele el acceso a ningún expediente o 

documentación administrativa o que se encuentre relacionada con la actividad o 

servicio objeto de la investigación, sin perjuicio de lo que dispone en el artículo 

25 de esta Ley. 

 

Artículo 20 

 

1. Cuando la queja a Investigar afectare a la conducta de las personas al Servicio de 

la Administración, en relación con la función que desempeña, el Síndico de 

Agravios dará cuenta de la misma al afectado y a su inmediato superior u 

organismo de quien aquel dependiera. 

 

2. El afectado deberá responder por escrito, pudiendo acompañar cuantos 

documentos considere oportunos, dentro del plazo que se le haya señalado, que 
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en ningún caso será inferior a diez días, pudiendo ser prorrogado, a petición del 

interesado, por tiempo no superior a la mitad del inicialmente fijado. 

 

3. Los funcionarios que se negaren injustificadamente a remitir los informes 

solicitados, o dejaren transcurrir el plazo fijado sin haberlos emitido, podrán ser 

requeridos por el Síndico de Agravios para que manifiesten las razones que 

justifiquen tal actitud. 

 

4. La información que en el curso de una investigación pueda aportar cualquier 

persona afectada, a través de su testimonio o colaboración personal, tendrá el 

carácter de reservada, sin perjuicio de lo dispuesto en el libro II, título I de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre la denuncia de hechos que pudiesen 

revestir carácter delictivo. 

 

Artículo  21  

 

El superior jerárquico que prohíba al funcionario o persona a sus Órdenes o servicio, 

responder a la requisitoria del Síndico de Agravios o entrevistarse con él, deberá 

manifestarlo por escrito, debidamente motivado, dirigido al interesado y al propio 

Síndico de Agravios. En adelante, el síndico dirigirá cuantas actuaciones investigadoras 

sean necesarias al referido superior jerárquico. 

 

Artículo  24  

 

1. La persistencia en una actitud hostil o entorpecedora de la labor de investigación 

del Síndico de Agravios por parte de cualquier organismo, funcionario, directivo 

o Personal al Servicio de la Administración pública de la Generalidad, podrá ser 

objeto de un informe especial, además de destacarlo En la Sección 

correspondiente de su informe anual. 

 

2. El funcionario que obstaculice la investigación del Síndico de Agravios 

mediante negativas o dilaciones injustificadas en el envío de los informes o 

datos que éste solicite o en facilitar su acceso a expedientes o documentos 

administrativos que fueren necesarios para la investigación, incurrirá en delito 

de desobediencia. El Síndico de Agravios dará traslado de los antecedentes 

precisos al fiscal Jefe del Tribunal Superior y de Justicia Valenciano para el 

ejercicio de las acciones oportunas. 

 

Por otro lado, respecto a la falta de contestación al escrito presentado por la ciudadana 

en fecha 10/3/2017, es necesario tener presente que constituye una competencia esencial 

del Síndic de Greuges, a tenor de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 11/1988, 

reguladora de esta Institución, velar porque la Administración resuelva expresamente, 

en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan sido formulados. En este 

sentido, lo anterior se debe poner en relación con el art. 21 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

que establece lo siguiente: 

 
(…) el plazo máximo para resolver las solicitudes que se formulan por los 

interesados será el que resulte de la tramitación del procedimiento aplicable 

https://legislacion.vlex.es/vid/ley-enjuiciamiento-criminal-real-septiembre-170233
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en cada caso. Cuando la norma de procedimiento no fije plazos, el plazo 

máximo de resolución será de 3 meses. 

 

El derecho a obtener una respuesta sobre lo peticionado a la Administración impone a 

ésta un plazo máximo para resolver, con el fin de evitar esperas interminables del 

ciudadano, so pena de aplicar reglas del silencio positivo o negativo. Claramente lo 

formula la exposición de motivos de la citada Ley.  

 
(…) el silencio administrativo, positivo o negativo, no debe ser instituido 

jurídico normal, sino la garantía que impida que los derechos de los 

particulares se vacíen de contenido cuando su Administración no atienda 

eficazmente y con celeridad debida las funciones para las que se ha 

organizado. 

 

La Administración está obligada a responder al ciudadano que acude a ella, no dando 

más de lo que puede y debe hacer, pero tampoco menos de los que razonablemente 

puede esperarse, y lo mínimo que ha de ofrecer al ciudadano es una respuesta directa, 

rápida, exacta y legal. Estamos, pues, ante una de las manifestaciones legislativas del 

derecho a obtener una resolución expresa dentro de plazo. 

 

La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas que rigen los 

procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 

expediente, dimana directamente del mandato constitucional del Art. 103 de una 

Administración eficaz que sirve con objetividad a los intereses generales y que actúa 

con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, sometimiento que se articula mediante la 

sujeción de la actuación pública al procedimiento administrativo establecido por la Ley 

y según los principios garantizados por la Constitución española en su Art. 9.3. 

 

En este sentido, el Tribunal Constitucional tiene dicho, desde antiguo, en su Sentencia 

núm. 71, de fecha 26 de marzo de 2001, que:  

 
(…) es evidente, como hemos declarado en reiteradas ocasiones (por todas, 

SSTC 6/1986, de 21 de enero, FF. 3; 204/1987, de 21 de diciembre, F. 4; 

180/1991, de 23 de septiembre, F. 1; y 86/1998, de 21 de abril, FF. 5 y 6), 

que la Administración no puede verse beneficiada por el incumplimiento de 

su obligación de resolver expresamente en plazo solicitudes y recursos de 

los ciudadanos, deber éste que entronca con la cláusula del Estado de 

Derecho (Art. 1.1 CE), así como con los valores que proclaman los Arts. 

24.1, 103.1 y 106.1 CE. 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 29. 1, de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora del Síndic de Greuges,  

RECOMIENDO a la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 

Comercio y Trabajo que extreme al máximo la aplicación del deber de dar respuesta 

expresa que se extrae del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así mismo le 

sugiero que proceda a dar la oportuna respuesta al escrito presentado por la autora de la 

queja en fecha 10/3/2017. 

 

A su vez, le efectuamos el RECORDATORIO del deber legal que se extrae del 

artículo 19.1 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la obligación 
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de todos los poderes públicos de prestar auxilio a esta Institución con carácter preferente 

y urgente en sus investigaciones.  

 

 

De acuerdo con la normativa de referencia de esta Institución, le agradecemos nos 

remita en el plazo de un mes, el preceptivo informe en el que nos manifieste la 

aceptación de las sugerencias que se realizan o, en su caso, las razones que estime para 

no aceptarlas. 

 

Asimismo, para su conocimiento, le hago saber igualmente que, a partir de la semana 

siguiente a la fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la 

página Web de la Institución. 

 

Atentamente le saluda, 

 

 

 

 

José Cholbi Diego 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 


